
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Aprehensión Nro. 11001-40-03-019-2021-00759-00 

 

De acuerdo con lo solicitado y de conformidad con lo establecido en el artículo 92 

del C. G. del P., se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

   Notifíquese y Cúmplase,1 

  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
           

     

         A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 100 del 6 de septiembre de 2021. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal



Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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